
AUTO SUSTANCIACION No.    097  

Rad. 2021-00056-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

La demandada en este proceso Verbal Sumario – Disminución de Cuota 

Alimentaria, propuesto por el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, en contra de la señora 

ANA ISABEL RIVERA RENGIFO, a través de su apoderado judicial se pronuncia oportunamente 

respecto a los hechos y pretensiones de la demanda. 

Habiendo formulado la parte demandada excepciones de mérito, se dará 

traslado de ellas a la parte demandante, en la forma establecida en el artículo 110 y parte final del 

inc. 6º artículo 391 del C.G.P.      

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de 

Buga (V),  

  R E S U E L V E:  

  1º.) TENGASE por presentada oportunamente la contestación de la demanda 

por parte de la demandada ANA ISABEL RIVERA RENGIFO.  

  2º.) Por secretaría dese traslado a la parte demandante de la excepción de 

mérito propuesta por la parte demandada.   

  3º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ROMEIRO ORTIZ 

HERNANDEZ, portador de la T.P. No. 163.811 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora 

Ana Isabel Rivera Rengifo, en la forma y términos del poder presentado. 

   NOTIFÍQUESE 

    

    

HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 
ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO No. 040  

 

HOY __01 JUNIO 2021_    A LAS 07:00 A.M. 
 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero_ 

 


